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Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, mayo de 2022 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

                

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

Niéguese la petición de emplazamiento toda vez que este proceso ya cuenta con 
dicha orden y se ha designado curador en varias oportunidades. 

Requiérase a la actora para que realice la notificación al curador designado en auto 
de septiembre 9 de 2021. 

 

NOTIFIQUESE 
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